
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo – decreta cautelas 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00976-00 
 
En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los 
requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

RESUELVE: 
 
1º. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble 
denunciado como propiedad del demandado Luis Andrés Emilio 
Sáenz Martínez, el cual se identifica con el Folio de Matricula 
Inmobiliaria No. 50N-477052. Ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte.   
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 178 del 25 de noviembre de 
2022. 
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